
Núm. 141. Miércoles 24 de Noviembre de 1847. Senarios.

BOLETIN

DE

OFICIAL

LA

PnOVMINCIADE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Vier

nes, v se admiten suscripciones plaza del Carbón , numero 
83. Precio d«* suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 3í.

ARTÍCULO d e  o f ic io .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nüm. 834.

Circular núm. S-Tí.

Los alcaldes constitucionales empleados do 
seguridad pública y destacamentos de la guar
dia civil procurarán la captura de los suge- 
tos cuyas senas se insertan á continuación y 
caso de conseguirla los remitirán bien escol
tados á disposición de la autoridad que los 
reclama. Zaragoza 22 de noviembre de 1847.— 
José Fernandez Ene isa.

Señas de Mariano Bronebales.

Estatura cinco pies, pelo negro, ojos id, na
riz regular, color bueno, cara regular, barba 
poblada.—Viste á estilo del pais y tiene una 
cicatriz en la frente,

Lo reclama el juez de primera instancia del 
cuartel de S. P.iblo de esta ciudad.

Idem de Antonio Serrasol.

Edad 22 años, estatura regular, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, barba clara, cara 
regular, color trigueño. . .

Lo reclama el juez de primera instancia de 
La Almunia,

Idem de Francisco Santander.

Edad 2í años, estatura baja, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba nada, cara 
redonda color sano.—Viste calzones de estre- 
zado, cinto, chaqueta de paño, chaleco de 
cuadros en corles, calcillas azules, albarcas y 
manta blanca al uso del pais y pañuelo de 
color en la cabeza. e

Lo reclama el juez de primera instancia de 
Calatayud. „ ,

Circular núm. 473

Por el juez de primera instancia de Belchi- 
le me ha sido remitido el anuncio signienle:

El dia cinco ile los corrientes se hallo el 
cadáver de un hombre en los montes de la 
villa deBelchile partida de laCinieera , el que 
fué asesinado según la opinión facultativa mas 
cuarenta y ocho horas antes de su invercion 
y robándole al parecer el dinero que llebaba 
en un cinto y como hasta la lecha no haya 
podido acreditarse todavía la identidad de 
su persona , los Srs. Alcaldes de esta provincia 
investigaran con el mayor celo , sien los pue
blos de su jurisdicción falta un hombre de las 
señas y trage que se dirá, en cuyo caso da
rán cuenta sin dilación alguna al juzgado de 
primera instancia de Belchile que instruye la 
causa da este acontecimiento.

Señas del cadáver.

Estatura cinco pies escasos, edad 28 años, 
moreno, delgado, recien resurado, con lula 
en la cabeza y bastante pelo, camisa blanca 
de tela, chaleco de pana azul nuevo con bo
tones de clavo, elástico de bayeta blanca, ban
da azul; calzón de mahon verde, calzoncillos 
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blancos con llecos, calcillas azules rayadas 
buenas, alpargatas con muchas vetas.

Lo que se inserla en este periódico para 
conocimiento ilel público y para que los al
caldes de esleí provincia cum¡Jan con lo que 
se indica. Zaragoza 23 de Noviembre de18í7. 
—José Fernandez; Enciso.

Conlinuacion.—Recordando tí la Administración Provin
cial pan el mas cúmplelo servicio de las conlribucio- 
nes.

Sobre las contribuciones en general. Cirneu- 
lada la Administración provincial de las nuevas 
contribuciones (cuya Dirección esla reconcen
trada en la que forma la Sección 2.a de este Minis
terio) con arreglo las disposiciones generales 
que se dejan expuestas, y á las reglas estable
cidas por Reales decretos , Instrucciones y órdenes 
aclaratori; s qve acaban de recordarse , fácilmente 
se comprende, que si á su estudio y exacta ob
servancia se dedican los Intendentes , Adminis
tradores, Inspectores y demas Empleados; que 
si también se dedican al del enlace y analogía 
que con lasleyesde las Contribuciones en general 
y particularmente de la Territorial y la del Sub
sidio industrial y de comercio guardan la ley muni
cipal , fechaS de Enero de 1845 y el Reglamento 
expedido para su ejecución con fecha 1G de Se
tiembre del propio año en sus disposiciones , res
pecto de los Ayuntamientos y Alcaldes, conte
nidas , en los artículos G7,68, 69,73 caso 3 ° , 
75, 76 , y 83 de la ley , y los 62 , 63, 64 , 
y 67 del Reglamento, donde están señalados sus 
deberes y obligaciones , como las penas cu que 
incurrirán por la falta de obserbaneia en los ne
gocios de sus respectivas atribuciones entre las 
que figura lo de que aqui se trata con sujeción 
álas citadas leyes de Hacienda; y finalmente, 
que si todos y cada uno de dichos Gefes y Em
pleados de por si trabajan sin tregua ni descan
so, y sin tolerar ni permitir tiasgresion de nin
guna especie, la consecuencia será, que la co
branza de las propias contribuciones se reali
zará con el mismo orden, mayor facilidad y den
tro de los plazos detallados, para impedir que 
de un trimestre á otro queden débitos por re
caudar y sobre lodo para liquidarlos y fenecer
los irremisiblemente al concluir cada año, por
que á esto se dirigen esencialmente en lo rela
tivo á cobranzas, los Reales decretos de 23 de 
mayo de 1845 referentes á la contribución ter
ritorial y la del subsidio; la Real instrucción de 
5 de setiembre del mismo año, y la Real orden 
de 23 de mayo de 1846, modificando algunas de 
las disposiciones, que en aquellos se compren
dían con motivo de haberse de verificar la re
caudación por trimestres en vez de hacerlo por 
mensualidades, como en un principio se mandó. 
Todo el empeño de los intendentes y de los ad
ministradores de contribuciones debe descifrarse 
en hacer estas realizables en los periodos que 
designan las instrucciones vigentes, y esto cierta

mente lo conseguirán sí no se retrasan en la 
confección de los repartimientos, ni se separan 
de los tráihiles trazados para la cobranza, ya se 
haga esta por recaudadores especiales de la Ha
cienda, directamente responsables á ella, ya se 
verifique por los ayuntamientos contra quienes en 
su caso pesa igual obligación y responsabilidad, 
porque es menester persuadirse de que el espí
ritu de los Reales decretos, instrucciones y ór
denes hasta aqui comunicadas para promover la 
recaudación, tiende suslancialmenle á que esla no 
se extralimite, á (píese haga efectiva precisa
mente tal, de la manera y en los plazos que se 
hallan prefijados; V todo lo que sea separarse de 
este camino; por tibieza, tolerancia ó considera
ciones de otro género, es retroceder ó los tiem
pos antiguos, en que de un año para otro que
daban enormes descubiertos, es no comprender 
los buenos principios de administración, ó me
jor dicho, es no haber ninguna; porque donde 
no se recauda por completo, donde se deja un 
vacío en los presupuestos y se comprometen por 
este medio las atenciones del tesoro, es preci
so confesar que alli falla dirección, lino y encr- 
gia para administrar, ó que las leyes adminis
trativas y sus reglamentos son ineficaces, lo cual 
no se ha probado hasta ahora, ni puede probar
se, porque hay muchas provincias en donde las 
nuevas contribuciones se han planteado sin in
conveniente y van prosperando á medida que 
la acción administradora se desenvuelve y apli
ca con método, regularidad é inteligencia, diri
giendo las comunicaciones y apremios en los dias 
señalados por la instrucción, vigilando constan
temente á los agentes de cobranza, ejecutándo
los sin contemplación cuando no cubran la res
ponsabilidad en que se hallan constituidos, y po
niendo, en fin, en juego cuantos medios y re
cursos están al arbitrio de unos gefes que saben 
y quieren cumplir sus deberos, Las contribucio- 
n s directas llevan en sí, un cargo positivo, una 
cantidad determinada, y esla cantidad y aquel 
cargo no desaparecen sino con hechos también 
positivos y determinados. Los cupos de la ter
ritorial forman el cargo directo de los adminis
tradores como los ajenies responsables directos 
de la cobranza; y estos no tienen para su des
cargo mas que cuatro medios de los cuales no 
pueden evadirse: l.° recaudaciones en metálico 
según las cuotas de los leparlimientos, teniendo 
presentes para este fin, no solo la responsabili
dad colectiva de los propietarios de cada pueblo 
al pago íntegro del cupo del mismo, que en su 
caso y lugar es extensiva á los de toda la pro
vincia, sino que el déficit que pueda resultar de 
la cobranza en cada trimestre por cualquier mo
tivo, debe de suplirse desde luego con el fondo 
supletorio conforme al artículo 82 del Real de
creto de 23 de mayo; 2.° partidas fallidas le
gal mente justificadas por los respectivos expe
dientes y cubiertas con el citado fondo supleto
rio: 3. ° Cantidades perdonadas por alguna ca
lamidad, con arreglo á los artículos 51 y 52 del 
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expresado Real decreto^ las cuales han de cu
brirse también con el mismo fondo según los ca
sos y circunstancias: y 4. ° Los débitos apla
zados, en suspenso ó por alguna otra causa ex
traordinaria incobrables, cuya jusliücaeion ha de 
consistir en las órdenes del gobierno, que se ha
yan comunicado para el intento, porque sin es
ta autorización previa, tampoco queda desvane
cido el cargo, ni ultimada la obligación de los 
administradores mientras este no desaparezca de 
laquéala de valores. El cargo de la contribu
ción industrial lo forman el impoile de las ma
trículas, y respecto de él serán aplicables los 
mismos descargos que en la territorial, al ege- 
cularse la nueva reforma por la que se estable
ce también un fondo supletorio, no alcanzando 
a las cuotas actuales la reposición de las bajas 
ó fallidos legítimos que se consideran un menor 
valor de su importe. Pero en medio de esta di
ferencia no existe óbice alguno para que dentro 
de cada plazo y mucho mas en fin de cada año 
deje de liarse precisamente terminada la cobran
za de ambas contribuciones con el saldo de su 
cuenta, pues no de otra manera se habran cum
plido las disposiciones que para este privile
giado servicio se consignan en los Reales decre
tos de 23 de mayo de 1845 é instrucciones an
tes mencionadas.

A pesar de los explicilos y terminantes que 
han sido aquellos y estas y de las diferentes 
aclaraciones comunicadas para la administración 
y cobranza de las nuevas contribuciones, el go
bierno observa con sentimiento que todavía no 
so ha consolidado completamente respecto de mu
chas provincias en todas sus parles el nuevo sis
tema de impuestos, faltando mucho que traba
jar para su perfecta plantificación; y si bien en 
los años de 1845 y 1846, y aun en el actual 
de 1847, ha podido tolerar y consentir hasta cier
to punto el retraso, que se advierte en parle de 
un servicio de tan grande importancia, disimu
lando los defectos de que han adolecido los re
partimientos, en consideración á las dificultades 
que naturalmente se ofrecen en el transito de toda 
innovación, ya ha llegado el caso, de que no 
permita semejantes fallas y que exija de sus em
pleados el fiel cumplimiento de las instrucciones, 
para que desde el año próximo de 1848 se en
tre en el órden normal y regulador de una bue
na administración. En su consecuencia la Reina 
(Q. I). G.( conforme con lo propuesto por la di
rección general de contribuciones, ha creído con
veniente recordar á la administración provincial 
de las mismas el exacto cumplimiento de cuanto 
sobre el particular está mandado, haciendo con 
este objeto las prevenciones y aclaraciones con
tenidas en los artículos siguientes:

EN LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS.

Ar t ic u l o  1 • °

Contribución territorial, Cuidarán los inten- 

denlcs de qoeen tiempo oportuno S3 reúnan y or
denen por las administraciones de contribuciones 
lodos los datos, sobre que ha de fundarse el re
partimiento de la contribución territorial auxilián
dolas c-m las providencias propias de su autori
dad, según se les encarga en la atribución 4.a 
de las expresadas en el artículo 4G del Real de
creto orgánico de 23 do mayo de 1845, circu
la < lo en 15 de junio, porque mientras la estadís
tica general, que debe formarse, no proporcio
ne á la Administración la base para dicho re
partimiento, es un deber de la misma tratar de 
adquirir por todos los medios posibles el cono
cimiento de la verdadera riqueza imponible de 
cada pueblo, para lo cual nada mas á propósito 
que exigir a lodo trance de los Ayuntamientos 
el exacto cumplimiento de las disposiciones con- 
lenidas en la sección 2.a del capítulo 4. ° del 
Real decreto de igual fecha respectivo á esta 
contribución, y hacer salir a los Inspectores, 
cuando se considere necesario con objeto de 
intervenir en las operaciones de evaluación , y 
rectificar los padrones ó registros particulares de 
riqueza de los pueblos; lodo esto sin perjuicio 
de que los administradores de contribuciones, que 
lo son á la vez especiales de estadística, utilicen 
para el mismo fin cuantas noticias posean o en 
adelante puedan reunir con motivo de los re
partimientos vigentes y comprobación de los agra
vios que se justifiquen por las quejas que pro
duzcan.

Ar t ic u l o  2.°

Como para este objeto debe preceder la rec
tificación de los registros de riqueza de cada dis
trito municipal, y la formación del geneial de 
la provincia en que haya de fundarse el repar
timiento, estará la administración muy vigilante 
para que de modo alguno se retrase el nombra
miento de los peritos repartidores, y se cons
tituya la junta pericial en el plazo señalado, pa
ra que esta rectifique el padrón ó registe o que 
la pertenece; y para que los ayuntamientos no 
omítanla remisión en el plazo también prescri
to del registro de riqueza al subdelegado del par 
tido, ó al intendente, para su aprobación y de
más fines consiguientes.

Ar t ic u l o 3. c

Los intendentes y administradores de conlribu - 
cienes tendrán especial cuidado de que lo acor
dado en la Real órden de 23 de diciembre de 
1846 se lleve á efecto de modo, que en cuan
tos pueblos haya agravios que indemnizar, ora 
sea por excesivo señalamiento de cupo o porque 
los vecinos resulten perjudicados, alli so hagan 
sentir sus benéficos efectos, tan luego como se 
halle comprobado el agravio en la forma y por 
los medios que previene la Real órden citada y 
la instrucción de 1, ° de febrero, que para su 
egecucion formó y circuló la dirección general
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de contribuciones, debiendo para ello tener en- 
len Hdo los cx¡>resados míen lentes y administra
dores:

1. ° Que como la prohibición de imponer 
á los hacendados forasteros y bienes nacionales 
una cuota mayor del 12 por 100 del producto 
líquido de sus bienes , esta fundada en que la 
riqueza de esta clase de contribuyentes es ge
neralmente conocida , fija é inocultable , igual 
prohibición alcanza por la misma ó mayor razón 
á los censualistas que perciben anualmente una 
Cantidad invariable , y mas inocultable aun que 
la renta de dichos forasteros.

2. ° Que por identidad de razón comprende 
también los efectos de semejante medida h los 
propietarios vecinos del pu blo que tengan sus 
fincas arrendadas por nna cantidad determinada 
según la escritura ú obligación de arrendamiento 
en inteliencia de que para precaver cualquier 
fraude, que intentara hacerse por el propietario 
de acuerdo con el colono , deberán evualarse las 
fincas arrendadas según el verdadero producto 
líquido que las corresponda, con arreglo al ar
tículo 26 del Real decreto de 23 de mayo , y 
considerarse al último como utilidad imponible 
la diferencia que resulte entre la renta , que apa
rezca pague al propietario y el citado producto 
líquido evaluado á la finca, sin perjuicio de imponer 
este la multa á que haya lugar , justificado que 
sea el fraude.

3. ° Que los terratenientes que labren por si 
ó de su cuenta sus propias tierras, deben con
siderarse por razón contraria á los expresados en 
el párrafo aulcrior en el caso y circunstancias 
que los labradores ó colonos vecinos del mismo 
pueblo para los efectos de la Real orden, de que 
se trata, por la circunstancia de serles ó deber 
ser comunes las mismas reglas y tipos de eva
luación de sus respectivas fincas, y participar 
de sus consecuencias.

4. ° Y finalmente, que el 12 por 100 prefi
jado en la expresada Real órden se entiende so
lo del cupo principal ósea la cuota de contribu
ción para el tesoro, sin los recargos establecidos.

Ar t ic u l o 4. °

Se pondrá el mayor cuidado por los intenden- 
dentes y administradores en que los repartimien
tos individuales se terminen en los pueblos con 
todos los requisitos establecidos, y que se aprue
ben también dentro del plazo que está señalado 
en que se lomen contra los ayuntamientos, que 
áesta obligación faltaren, todas las medidas que 
correspondan, inc usa la mulla contenida en los 
artículos 41 y 46 del Real decreto de 23 de ma
yo; y en una palabra, que remuevan cuantos obs
táculos pudieren por su falta entorpecer la co- 
branzá á la época en que deba empezar á ve
rificarse.

Ar t ic u l o  5. °

Cuidarán por último los administradores;

1 .° De que ningún repartimiento deje de 
contener, ademas del cupo de la contribución, 
todos los recargos, que oslen debidamente auto
rizados con la separación conveniente, incluso el 
del fondo supletorio, que en ningún caso dejará 
de repailirse.

2 . ° De que se llexcn en sus respectivas de
pendencias las cuentas y libros con las distincio
nes establecidas.

Y 3. ° De que la respectiva al fondo suple
torio, á que se refiere el artículo 11 de la Real 
instrucción de 5 de Setiembre de 1845, s<* li
quide á fin de cada año, aplicando de su im
porte la parte destinada y que deba destinarse á 
cubrir las bajas fallidas y perdones legítimos , 
que hayan tenido los cupos y reoarg ’S de la con
tribución , sobre cuyo particular se expidhá en 
breve una instrucción especial.

Se continuará.

PARTE NO OFICIAL.

El ayuntamiento de este pueblo sacará á pu
blica subasta en los dias 28 del actual o y 8 de 
diciembre proeximo el arriendo del agua délas 
cruces bajólas condii i mes aprobadas por el M. 
I. S. gefe superior político de esta provincia. No- 
naspe 21 de Noviembre de 1847.

Con la autorización del M. I. S. gefe político 
el ayuntamiento constitucional de Alfamen anuncia 
la vacante de la secretaria del mismo : su dota
ción consiste en 640 rs. los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al ayuntamiento de dicho pueblo 
hasta el 15 del proeximo diciembre en que se 
provehera.

RECTIFICACION.

En la lista de ayuntamientos que se hallan en 
descubierto del pago de cantidades determinadas 
á la suscriceion del Boletín oficial de instrucción 
pública y (uya inserción ha tenido lugar en el 
Bolelin oficial de esta provincia núm. 134 per
teneciente al dia 8 del corriente, aparece per 
una involuntaria equivocación el ayuntamiento 
de Zaragoza , el cual tiene cubierta de antemano 
esta equivocación en obsequio de la venlad y 
del buen nombre dé la citada corporación mu
nicipal. Zaragoza 23 de Noviembre de 1847.

ZARAGOZA:
Imprenta de Cristóbal Juste.
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